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Señores - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Ciudad.- 

  

De mi consideración: 

Adjunto a la presente sírvase encontrar original y copia de la escritura de cesión de 
participaciones otorgada por Rodrigo Valdivieso a favor de la Lcda.. Amparo Yépez 
Regalado de la INMOBILIARIA YAMAVIM CIA. LTDA. cuyo número de expediente es 
93523 para que sea incorporado en el expediente de la Cía, 

Por la atención que den a la presente anticipo agradecimientos. 

    
Sisa 

"2aas- 103) 

Atentamente, 

Ing. Santíago . Zo 

GERENTE GENERAL Y, 0% . 
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NOTARÍA UNDÉCIMA DE QUITO 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

COPIA __ PRIMERA 

DE 6 ” 

  

OTORGADA POR - LCDO. RODRIGO VALDIVIESO EGUIGUREN., 
  

  

LCDA. AMPARO DOLORES YÉPEZ REGALADO Y OTROS. 
A FAVOR DE 
  

  

EL 31 DEOCTUBRE DEL 2.002 
  

PARROQUIA 
  

  

    

CUANTIA USD. $ 434,00 

06 NOVIEMBRE 2.002 
QUITO, a de del 

xC 

RAMIREZ DAVALOS 136 Y AMAZONAS 
OF. 201 - TELFS.: 2225-032 / 2527-088 
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DR, RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 
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o ¿HODO. RODRIGO VALDIVIESO EGUIGUREN. 

A FAVOR DE: 

LCDA. AMPARO DOLORES YEPEZ REGALADO Y OTROS.. 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día 31 de Octubre - 

del Año” dos mit “dos, “ante mí," Doctor Rubén -Darío 

“Espinosa Idrobo, Notario Undécimo de Quito, - Distrito 

"Metropolitano, -comparecen” libre y voluntariamente a 

“la ' celebración del“ presente “instruments” "y bien 

 



  

el registro de escrituras_ públicas.+a su 

mismo: Los cónyuges señor licenciado RODRIGO 

VALDIVIESO EGUIGUREN, y señora LUCÍA BUSTAMANTE 

STACEY DE VALDIVIESO, por sus propios derechos; la 
eo 3 Y NA A np nm Fox z . TOA qe ES El LF A - $ LF 320% + > ee 

señora Licántiáda “AMPARO * DOLORES YEPEZ - ” REGALADO, por 

sus propios derechos; el señor Doctor AUGUSTO 

MALDONADO VÁSCONEZ j! “POr sus propios derechos; el 

señor Licenciado LUIS PATRICIO MALDONADO VÁSCONEZ , | 

por sus propios derechos, el señor Ingeniero TEODORO 

ALVAREZ MALO, :por.: sus p propios derechos:: e, Ingeniero 

SANTIAGO ALVAREZ MALO, por sus propios derechos.- Los 

comparecientes son mayores «der edad, de estado civil 

casados, hábiles para contratar y obligarse a quienes 

de conocer doy fe y que se identifican de conformidad 

con los documentos que me exhiben y cuyas copias 

adjunto; y dicen, gue eleve a Escritura Pública la 

minuta que me entregan cuyo tenor literal y que 

transcribo .es,.el siguiente: “. SEÑOR NOTARIO ”:. En 

1 ¿GAL gos 

dígnese incorporar una de la que conste la siguiente 

de CESIÓN DE. PARTICIPACIONES de la _ Compañía 

INMOBILIARIA YAMAVIM CIA. 1TA., de conformidad con 

que se indican a  continuación.- 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

' PRIMERA:- COMPARECIENTES: 'Uno.- En .cálidad * de 

CÉDENTE, ““conmipárecs “el “señor "Licenciado" “Rodrigo 

Valdivieso Eguiguren, socio de la Compañía 

* INMOBILIARIA YAMAVIM “CIA. “LTDA., por sus propios 

“derechos, debidamente autorizado por su cónyuge la 

señora Lucia Bustamante Stacey de Valdivieso, quien 

" comparece también a la 'suscripción de la presente 

escritura. “Dos. "Eh calidad ' de” “CESIONARIOS, 

comparecen "por sus' propios derechos la señora 

Licenciada Añparo Dolores Yepez Regalado, Doctor 

Augusto Maldonado Vásconez, Licenciado Luis Patricio 

Maldonado Vásconez, “Ingeniero Teod3ro Alvárez Malo e 

Ingeniero Santiago Alvarez Malo.- Los comparecientes 

son” “ecuatorianos, ” casados,  máyóres'” de edad y. 

domiciliados en 'él' Distrito Metropólitano de Quito, y 

Por el presente acto, ' libre y voluntariamente deciden . 

celebrar el siguiente contrato ' de Cesión de 

Participaciónes.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: « Uno.- 

Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 
IS a LAST 

Undécimo del Cantón Quito, Doctor Rubén. - “Darío 

q A A q A 

Premsa sel”: trece de-"Mayo"" «del “dos - “mil dosf”: Tibórita 
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en el Registro Mercantid:el "diecisiete de: Septiembre 

_de .ese mismo .año, se .constituyó la Compañía 

INMOBILIARIA  YAMAVIM CIA. LTDA..- Dos.- . De 

. conformidad con la Ley el señor licenciado. Rodrigo 

Valdivieso Eguiguren por sus propios. y personales 

derechos, en su calidad de socio de. la Compañía 

INMOBILIARIA YAMAVIM CIA. LTDA.+,. expresó ante la 

Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 

celebrada el Lunes seis de Octubre del. dos mil dos, 

su voluntad de transferir. cuatrocientas treinta y 

cuatro participaciones pagadas de Un dólar cada una 

de su propiedad, las mismas que, de acuerdo con la 

Ley, fueron ofrecidas a los socios de la compañía, 

quienes manifestaron su interés en adquirirlas, con 

excepción de la señora María. Iturralde de Yepez, 

quien renunció a su derecho preferente, por lo que, 

por unanimidad, se aceptó que la venta se haga a 

favor de los otros socios, en la forma como se 
cinto tar có A pit ie - - o ias . - 

OA e. 

estableció: en la mencionada ' Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañía.- TERCERA.- 

-CESIÓN DE PARTICIPACIONES: con los antecedentes 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 
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expuestos en la cláusula anterior, el compareciente 
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señor licenciado . Rodrigo Valdivieso 

. debidamente autorizado por.su cónyuge la señora. Lucía 

“Bústamante '* Stacey de'¡" “Valdivieso; transfiere 

“cúatrocientas treinta y cuatro participaciones de un 

dólar cadá una en la siguiente forma: A favor de los 

Te 

sócios señora Amparo Dolores Yépez Regalado y doctor 

Augusto Maldonado 'Vásconez, a cada uno. de ellos 

¡diento veiñitícuatro partifipáciones de un “dólar cada 

una; y a favor de cada uno de Jos socios licenciado 

Patricio Maldonado _ Vásconez,; Ingeniero Teodoro 

Alvarez Malo. e Ingeniero Santiago Alvarez . Malo, 

sesenta y dos participaciones de un dólar cada una.- 

La transferencia comprende todos Jos derechos y 

obligaciones inherentes a dichas participaciones y a 

la calidad de socios de la compañía, esto es, tanto 

el activo como el pasivo aplicable a las aportaciones 

que se transfieren. mediante. esta escritura.-- La 

transferencia se la hacer por su valor nominal.- De 

esta manera el cuadro de integración del capital de 

la Compañía. queda de la siguiente manera. cocinar 

A A e Pe € XA A A A A A A A A AX XX XA XP XP PP PP e PX XA PX Pe XX o O A a a 
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SOCIO PARTICIPACIONES | VALORUS.S$ | PORCENTAJE 

- Alvarez Malo José -. 1.922 -| - -4,S.$ 1.922,00 15.5% 
Santiago 

Alvarez Malo Jaime 2 2 1,922. "1.922,00 15,5% | 
Teodoro 

Maldonado Vásconez - 2.542 2.542,00 20.5% 
Augusto 

Maldonado Vásconez 1,364 1.364,00 . 11% 
: Patricio 

Yepez Regalado Amparo 3.844 3.544,00 31% 

Dolores 
Iturralde Baquero María 806 306,00 6.5% 

de Lourdes o . : o 

TOTAL: 12,400 U.S.D. 12.400,00 100% 

Dígnese señor Notario, de conformidad con lo 

preceptuado en el Artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías disponer que se siente la razón al margen de 

la escritura de constitución de la Compañía 

INMOBILIARIA -YAMAVIM CIA. LTDA.,- en la ¡actualidad O 

denominado respecto a la transferentía a la que se 

refiere esta escritura añadir las ¿láusulás de estilo 

y los documentos habilitantes para su plena validez.- 

Hasta aquí la minuta que se halla firmada por el 

Doctor Mauricio E. Yepez R., Abogado con «matrícula 

profesional: número mil cuatrocientos treinta y uno del 

Colegio de Abogados de Quito, la misma que los 

recientes (aceptan "y ratifican "en todas” sus 

       

 



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 
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partes, y leída que les fue íntegramente esta 

Escritura, por mí el Notario firman conmigo en unidad 

de acto de todo lo cual doy fe. 

VÍ 

AS Lis Bl Mileto 
CDO. RODRIGO VALDIVIESO EGUIGUREN SRA. LUCÍA BUSTAMANTE STACEY 
.C.No. / AO01G Pr E C.C.No. y POOZ PILA 

ea Vs A, És A pñtmÑ 7 

( YEPEZ R o DR. AUGUSTO MALDONADO VÁSCONEZ 
No, POLO EOL 6 CONO 1,90 2576 2/0 

CA AGE >    LCDO. LUIS MALDONADO VÁSCONEZ ING. ma) ALVÁREZ MALO 
C.C.NO. /Z2O3L4j PE- P C, €. No. 70291363" 

   
ING. SANTIAGO ALVAREZ MALO 
C.C.No. /203/82493-9 
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INMOBILIARIA YAMAVIM CIA. LTDA. 

os AS CERTIFICACION 

Quito, a 6 de Octubre del 2.002 

Señor Notario: 

Para los fines legales consiguientes me cumple comunicar a usted, en mi calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la Compañía INMOBILIARIA YAMAVIM 
CIA. LTDA., que en la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 
Compañía, celebrada el Lunes 6 de Octubre del 2.002, el socio señor Ledo. Rodrigo 
Valdivieso Eguiguren, en su calidad de Socio de la Compañía., expresó su voluntad de 
transferir cuatrocientas treinta y cuatro participaciones de un dólar (U.S.$ 1.00) cada 

una, otfreciéndolas, de conformidad con la Ley, a los otros socios de la compañía, 

habiendo la Junta General resuelto por un unanimidad que la transferencia se haga a 
favor de los siguientes socios: A la señora Amparo Dolores Yépez Regalado y al doctor 

Augusto Maldonado Vásconez, 124 participaciones a cada uno de ellos; y, a los socios 
Ing. Santiago Alvarez Malo, Ing. Teodoro Alvarez Malo y Ledo. Patricio Maldonado 
Vásconez, a cada uno de ellos sesenta y dos participaciones, conforme se detalla en el 
cuadro de cesión de participaciones que consta en el Acta de la mencionada Junta 

General, 

  

La Junta General de Socios de INMOBILIARIA YAMAVIM CIA. LTDA., aceptó por 
unanimidad la transferencia y me autorizó para que le comunicara esta resolución con 

el objeto de dar cumplimiento con la formalidad contenida en «el artículo 113 de la Ley 

de Compañías, 

Una vez otorgada la escritura pública, usted señor Notario se dignará disponer que se O 
siente la razón al margen de la escritura de constitución de la Compañía, celebrada ante . 
el Notario Décimo Primero del Cantón Quito, doctor Rubén Darío Espinosa, el 13 de 

Mayo del 2.002. 

Atentamente,    
GERENTE GENERAL 
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Se otorgó ante mi, en fe 

de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmada y 

  

sellada en Quito, a seis de Noviembre del año dos mil dos.- 

  

RAZON: al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la Compañía 4 INMOBILIARIA YAMAVIM CIA, 

LTDA.”, otorgada ante mi el trece de Mayo del año dos mil dos, tomé 

nota de la cesión de participaciones contenida en el presente 

  

instrumento.- Quito, a 06 de noviembre del 2.002.- 

  

 



   

   

  

A 
REGÍSTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3133, del 
REGISTRO MERCANTIL de diecisiete de Septiembre del dos mil dos, tomo 133, 

correspondiente a la constitución de la compañía “INMOBILIARIA YAMAVIM CIA. 

LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, siéte de Noviembre del 
dos mil dos. EL REGISTRADOR.- 

      

, A 
z DR. RAUL GAYBOR SEC 

: REGISTRADOR MERCAÑ 

  
RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESEVTE ES FIEL COFIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EL MISMO QUE ME FOE 
FRESEMTADO POR EL INTERESADO ES DIEZ FOJA (5) UTE. (Es) HABIENDO ANCRBIVADO UBA 1MUAL EN EL 

PROTOCOLO DE LA HOTABIA TRIGQESIMA SEPTIMA SOTUALMENTE A MI DARRO CORFORME LO DROEMA LA LEY. 

GUITO, 421 BEOOTUERS DEL Zas. 

    

QUITO - ECUADOR 

 


